
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que se 

allego escrito por parte del abogado Alejandro Londoño Londoño, quien 

solicita información de un proceso de Entrega por el Tradente al Adquirente, 

incoado por la señora Blanca Isabel ceron Ortega contra Amparo del Socorro 

Rosero Echeverry, manifestando que esta desorientado respecto de la 

ubicación del asunto, pues refiere que esta dependencia dicto sentencia que 

fue motivo de una acción de tutela y desde dicha fecha no se tiene 

conocimiento donde se encuentra, situación que confirma el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Buenaventura, siendo este ultimo la entidad de 

conocimiento en primera instancia. Sírvase proveer. Buenaventura, abril 

diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

     

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 362 

Proceso:  Verbal 

Demandante:  Blanca Isabel Ceron 
Demandado:  Amparo del Socorro Rosero Echeverry 
Radicación:  2016-00058-00 
 

 

Atendiendo el escrito allegado por parte del abogado Alejandro Londoño 

Londoño, quien solicita información respecto de la ubicación de un proceso 

de Entrega por el Tradente al Adquirente, incoado por la señora Blanca 

Isabel ceron Ortega contra Amparo del Socorro Rosero Echeverry, el 

Despacho, le informara al peticionario que una vez revisada la base de datos 

y libros radicadores que lleva el juzgado, el proceso que solicita se devolvió 

a través de sentencia No. 050 de julio 21 de 2019, comunicado por medio 

de oficio No. 07 de enero 13 de 2020 al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Buenaventura quien tiene su conocimiento en primera instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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